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Trascendencia mundial del artiguismo 
En Artlgas, las Ideas 

mMrlces, de Indepen
dencia, de una De
mocracia abarcando 
Incluso a los Indios y a 
los pobres, de Repú
blica y de Federación, 
........, su grande
• y su resonancia 
mundial, fn~gualada 
oomoexprestOn supe
rior ,ue Irradió en t~ 
dos os continentes. 
En "Valoración de Ar
~", expresada por 
EUgento Petlt Munoz, 
• detallan esos con
tenidos originales. 
Y~losenunabr• 
vi8do resumen . . 

1 - En Bolfvar, con
cepciones en grado 
~re~ursor de la 
República, estuvieron 
menoscabadas por 
.,. propuestas de Se
nadOs heredltarlos(en 
Anc¡,c:tura, 1819), por 
., sidencia vitali
cle de 1826, y por la 
exclusión del voto a · 
toe analfabetos, condi
ción,ueabarcaba casi 
1 la otalidad de los 
habitantes. 
2- En el Norte, esas 

Idees ensombrecieron 
le democracia con una 
CNCiente plutocracia, 
al prohibirse el voto a 
los más pobres. 

3 - En la Argentina, 
Belgrano, hasta 1821, 

propuso una monar
quía incásica, proyec
tándose por esos años 
varias monarquías. 

4 - En Gran Bretaf\a 
predominaban (y hoy 
continúan la monar
quía y una creciente 
aristocracia. 

5 - Brasil y Espana 
practicaban la monar
quía, así como en Fran
ela, en Prusia, en Aus
tria, etc., con políticas 
liberticidas. 

6- En los demás con
tinentes, Asia, A frica y 
Oceanía, reinaba el 
caos, la barbarie o el 
desierto. 

7 - Artigas, en 1813, 
concibió en cambio "la 
libertad civil y religio
sa en toda su exten
sión imaginable", 
como no se concebía 
en los Estados Unidos. 
8- Artigas estableció 

la división e indepen
dencia de poderes, tan
to en la Constitución 
Federal como en las 
provincias confe
deradas, manteniendo 
los cabi Idos como ver
daderos órganos de 
los pueblos, como ins
titución democrática 
fundamental, además 
de una Tercer Cámara 
eventual, novedad ab
soluta que entonces se 
estableció. 

ARTIGAS, según dibujo de José Luis ZoniUa de 
SanMardn. 

9 - Artigas utilizó los 
indios en la ciudada
nía, lo que no se admi
tía en los E. Unidos, 
siendo solamente pro
yectada por Hidalgo en 
México, mientras Arti
gas declaraba que la 
ciudadanía era en ellos 
"el principal derecho", 
lo que apenas si llegó 

a considerar Bolívar. 
1 O- En su Reglamen

to de 1815 Artigas con
cedió tierras a los in
dios para su uso ex
clusivo, así como a 
"los más infelices", 
mientras Bolívar re
cién en 1825 dispuso 
repartirles tierras en el 
Alto Perú, pero sin con-

cederles gobierno. 
11 - En una de sus 

Instrucciones conce
dió Artigas una "juris
dicción exclusiva", se
gún la cual bienes y 
tierras del Rey integra
ban el patrimonio pro
vincial, expresión que 
las constituciones de 
Virginia y N. York omi
tieron sen alar. 

12 - En lo social, el 
reparto de tierras que 
resolvió Artigas "a los 
negros y a los zambos 
libres, indios y criollos 
pobres", es un princi
pio de gran trascen
dencia. 

13 - En cuanto al pla
no de la acción, el apor
te de Artigas es tam
bién enorme: fue esta
dista, gobernante, po
lítico, militar y sobre 

_ todo caudillo, "el más 
notable de América, 
con destacadísima 
actividad de civilista, 
estableciendo una li
bertad civil "en toda 
su extensión imagina
ble", resolviendo, lo 
que no se hizo en 

· EE.UU., la total subor- . 
dinación de la autori
dad militar. 

- En sus frases fina
les, Petit Muñoz se ex
presa con total clari
dad: "la corriente his
tórica representada 

por elartiguismo -dice
era la más fecunda de 
cuantas se movían 
entonces en el mundo. 
Aseguró en efecto el 
triunfo definitivo de la 
República en América, 
y después de haberla 
asegurado en esta par
te del continente, la 
aseguró en el mundo". 
"El autonomismo que 
aseguró con el federa
lismo con la República . 
Oriental, condujo a 
unificarla en derredor 
de vigorosos ideales 
comunes, a lo que 
debe su gloria la hu
manidad entera". 

Artigas, en tal senti
do, fue el precursor y, 
más concretamente, el 
fundador de la nacio
nalidad oriental. Y lo 
que entonces promo
vió, aún recluido du
rante tres décadas en 
territorio urugl.layo, fue 
un ideal cuya influen
cia irradió con una 
intensidad ilimitada. 
Creció de ese modo 
una conciencia que se 
expandió mundial
mente, influyendo de
cisivamente en las 
concepciones socia
les y en un creciente 
res~eto a los derechos 
individuales. 
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